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MCDELO DE UTILIDAD

que por veinte años, para España y sus Posesiones, se s o l ic ita  a 

favor de DON HJIS CRUZ RODRIGUEZ, de nacionalidad española, r e s i ­

dente en SEVILLA. (ESPAÑA), ca lle  Beria ne 57, por: " UNA CAMPANA 

VAPCRIZADORA PARA COCER MARISCOS

Memoria D escriptiva

Constituye e l  objeto de la  presente invención una campana 

vaporizadora para cocer mariscos en e l  momento de ser servido, a 

cuya campana le llega  e l  vapor de un calderín , a travós de una in s­

talación  tubular, sobre la  que van montadas una serie  de campanas 

5 según la s  necesidades del bar o restaurante en e l  que estó in sta ­

lada. Para efectuar e l  cocido del marisco en ústa campana, simple­

mente basta con levan tarla , colocando debajo de e l la  un recipiente 

en e l  que vá depositado e l  marisco crudo con lo s avios necesarios 

para su coóido, una vez a s í  se baja  la  campana quedándo totalmente 

10 cubierto e l  recipiente por e l l a ,  dándole inmediatamente paso a l
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vapor, quedando e l  marisco cocido con toda rapidez.

Esta campana para cocer mariscos se caracteriza por estar í 

constituida en la  forma siguiente:

Por una instalación  tubular ( l )  conectada a un calderín 

de vapor, cuya in stalación  llev a  una serie  de in jerto s (2) de los 

que sobresalen un tubo (3) recto , perpendicular a una batea placa 

o mesa (4 ), cuyo tubo llev a  montado concéntrico a ó l , una campana 

(5) m etálica, provista de una arandela (6) de madera o cualquier 

otra clase de m aterial, que sea mal conductor del calor para poder 

subir o ba jar la  campana sin  peligro a quemarse. i

E l tubo(3) conductor del vapor, le  dá sa lid a  a éste 

mediante una llave de paso (7) tomando la  sa lid a  dicho vapor a 

modo de ducha por e l  extremo (8) en forma de alcachofa quedando ¡ 

todo concentrado en e l  in terio r de la  campana (5) donde se encuentra 

alojado e l  recipiente (9) que contiene e l  marisco, siendo éste some­

tido a la  acción d irecta del vapor, con lo  que quéda perfectamente 

cocido con toda rapidez y en condiciones de ser servido. }

E sta campana vaporizadara puede su fr ir  modificaciones } 

siempre que no se a lte re  la  esencialidad del invento.

Todo según se d e ta lla  en e l  dibujo adjunto que a titu lo  

de ejemplo acompaña a  la  presente memoria descriptiva en e l  que se 

representa una v is ta  en alzado con parte seccionada de la  campana  ̂

vaporizadora instalada.

-REIVINDICACIONES- [

Se reivindica como de la  propia y nueva invención la  propiedad y 

explotación exclusiva de:

1 .-  Una campana vaporizadora para cocer m ariscos, caracterizada 

por llev ar  una instalación  tubular conectada a un calderin de vapor,
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de cuya in stalación  sobresalen una serie  de in jerto s y de cada uno 

de é s to s , un tubo perpendicular conductor del vapor terminado por 

su extremo in ferio r en forma de alcachofa por donde le dá sa lid a  

a modo de ducha mediante una llave de paso.

2 . -  Una campana vaporizadora para cocer m ariscos, segtin 13 re iv in ­

dicación, caracterizada por llevar montado concéntrico a cada tubo 

de vapor, una campana metálica dotada por su cuello , superior de 

una arandela de m aterial a is lan te  del calor.

3 . -  " UNA CAMPANA VAPORIZADORA HARA COCER MARISCOS "

Consta la  presente memoria descriptiva de tre s hojas 

numeradas y mecanografiadas en una so la  cara a la s  que se acom­

pañan un plano para su mejor comprensión.

MADRID, .^DICIEMBRE DE 1.959-
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